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•	 El criterio de las restricciones de selección de los verbos auxiliares es 
provechoso, porque especifica aquellas limitaciones morfo-sintácticas y 
semánticas que imposibilitan la constitución de una perífrasis verbal de 
participio; aun cuando él está supeditado a aquellos criterios categóricos 
que determinan positivamente la respectiva perífrasis, por ejemplo, el de 
la desemantización-gramaticalización, el del carácter verbal del verbo 
auxiliado, etc.  A este respecto, también es importante resaltar que, en 
general, las perífrasis verbales no siempre se pueden conjugar en todos 
los tiempos y modos verbales, lo que las hace fuertemente defectivas a 
nivel gramatical o morfosintáctico.

•	 Las locuciones verbales, al igual que las perífrasis verbales, están en 
capacidad de representar los modos de acción del verbo y de expresar 
diversas focalizaciones de los eventos.  ¿De verdad podría seguirse 
sosteniendo que las perífrasis pertenecen a la sintaxis, mientras que las 

locuciones pertenecen al léxico?

RECOMENDACIONES

Se presentan tres (3) recomendaciones generales derivadas tanto de los alcances 
y las limitaciones de la investigación, como de las conclusiones expuestas: 

La primera, sería conveniente averiguar, en otra indagación, si efectivamente, 
las investigaciones interdisciplinarias que tomen datos del ‘habla’  ofrecen 
criterios más prometedores y explicativos, e. d., menos jerárquicos y normativos,  
para analizar las perífrasis verbales en situaciones culturales e interpersonales;  
medida que podría aportar al estudio de los universales sustantivos de las 
dimensiones aspectuales y del Aktionstart; al estudio de la relación dada entre 
la implicatura/explicatura pragmática  y el principio de relevancia informativa; 
al estudio de    la cohesión y coherencia textual; al estudio de la conciencia 
metalingüística; al establecimiento de fronteras lingüísticas (isoglosas) sobre los 
valores de las perífrasis verbales. 

La segunda, sería interesante aplicar y verificar, entonces, los criterios de 
reconocimiento de las perífrasis verbales que hubiere disponibles…a las 
locuciones verbales de participio; medida que permitiría establecer el grado de 
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variación lingüística entre ambos tipos de construcciones y establecer si tienden 
a la divergencia o si continúan en convergencia. 

La tercera, sería sensato promocionar decididamente la eficiencia de las 
perífrasis verbales (y de participio) en el sistema verbal, con su incorporación 
efectiva en la enseñanza del español como lengua materna y como lengua 
extranjera (Hernández O, 2021), para que la cuestión pedagógica no siga en 
disputa; medida que, sin duda, permitiría un mejor uso y comprensión de nuestra 
lengua.  
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